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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00814304 -UNC-ME#FP

 
VISTO

La RHCDN° 112/2023 por la que se aprueba Reglamento de la Práctica Final Supervisada y Trabajo Integrador Final
De La Tecnicatura Universitaria. En Acompañamiento Terapéutico y la necesidad de realizar el llamado a selección
de aspirantes para realizar la Práctica Supervisada de la Carrera de Técnico Universitario en Acompañamiento
Terapéutico (PSAT) en la sede del CRES Villa Dolores, durante el período 2023 - 2024, y;

CONSIDERANDO

Que el Plan de Estudios de la Carrera de Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico (RHCS Nº
548/2016) establece que, para la obtención del título de Técnico/a Universitario/a en Acompañamiento Terapéutico,
los/las estudiantes deberán realizar y aprobar una Práctica Final Supervisada (PFS) y un Trabajo Integrador Final
(TIF).

Que para cumplimentar esta instancia final de la carrera, los/las estudiantes deberán acreditar un mínimo de 300
horas de realización de una PFS en un Espacio de Práctica; y de 200 horas destinadas a la elaboración del
Anteproyecto (AP) y del Trabajo Integrador Final (TIF).

Que la Coordinación de la Carrera de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico en la sede del
CRES Villa Dolores, conjuntamente con la Oficina de Trabajo Final, han gestionado e informado las diferentes
instituciones que recibirán a los/las estudiantes seleccionados en el presente Llamado, durante el período 2023 -
2024.

Que las diferentes Instituciones cuentan con convenio vigente con la Facultad y, cada una ha presentado la
Propuesta de Intervención respectiva para el desarrollo de la PSAT. Éstas fueron evaluadas y aceptadas por la
Secretaría Académica, conjuntamente con la Oficina de Trabajo Final para el desarrollo de la práctica.

Que a su vez es necesario autorizar el desempeño de los Referentes Institucionales y de los Supervisores/as
Académicos/as a cargo de la práctica, quienes deberán cumplimentar los requisitos y funciones establecidos en los
Art. 23 al 26 del Reglamento de Prácticas Supervisadas en Acompañamiento Terapéutico (RHCD 112/2023).

Que el/la Referente Institucional de la PFS deberá pertenecer formalmente al espacio de práctica y deberá ser afín a
la Salud Mental y al ejercicio del AT.

Que la Coordinadora de la Oficina de Trabajos Finales informa los plazos del llamado a Selección de Aspirantes
para realizar la Práctica Supervisada de la Carrera de Técnico Universitario en Acompañamiento Terapéutico (PSAT)
en la sede del CRES Villa Dolores, durante el período 2023 - 2024



Que es necesario reconocer el desempeño de la comisión que intervino en la selección de los/as postulantes,
conformada por el/la referente de la institución y  el/la docente supervisor de la práctica,, según lo estipulado en el
Art. 6, Apartado A, inc. b) del Reglamento. 

Que la Coordinadora de la Carrera de la sede del CRES Villa Dolores participó en las entrevistas de selección.

Que se realizó la selección de los/as postulantes de acuerdo a lo establecido por la RHCDN° 112/2023.

Que es necesario aprobar los órdenes de mérito establecidos por las Comisiones de Selección de cada institución, y
autorizar el desempeño de los/las estudiantes seleccionados en cada una para realizar su Práctica Supervisada en
Acompañamiento Terapéutico, durante el período 2023 - 2024.

 

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar a las instituciones que integran el Llamado a Selección de Aspirantes para realizar la
Práctica Supervisada de la Carrera de Técnico Universitario en Acompañamiento Terapéutico (PSAT) en la sede del
CRES Villa Dolores, durante el período 2023 - 2024, a incorporar estudiantes de la Carrera de Técnico Universitario
en Acompañamiento Terapéutico para realizar sus prácticas. Se detallan las mismas en el Anexo I de la presente
resolución (IF-2023-01061794-UNC-SAC#FP)

ARTÍCULO 2°: Reconocer que las instituciones que integran el llamado cuentan con convenio vigente con la
Facultad, y han presentado las propuestas de intervención para el desarrollo de la PSAT respectivas, las cuáles
fueron evaluadas y aceptadas por la Secretaría Académica, conjuntamente con la Oficina de Trabajo Final. 

ARTÍCULO 3°: Autorizar el desempeño de los Referentes Institucionales y de los Supervisores/as
Académicos/as a cargo de la práctica, detallados en el Anexo I de la presente resolución (IF-2023-01061794-UNC-
SAC#FP) durante el período 2023 - 2024 y, hasta tanto los/as estudiantes que supervisan rindan la defensa oral del
Trabajo Final Integrador (TIF). Éstos deberán cumplimentar con los requisitos y funciones establecidos en los Art. 23
al 26 del Reglamento de Prácticas Supervisadas en Acompañamiento Terapéutico (RHCD 112/2023).

ARTÍCULO 4°: Autorizar el Llamado a Selección de Aspirantes para realizar Prácticas Supervisadas en la sede
del CRES Villa Dolores, durante el período 2023 - 2024; cuya inscripción se realizó únicamente de manera virtual,
desde el 01/09/23 a las 00:00 hs hasta el 06/09/23 a las 23:59 hs; y desde el 22/09/23 a las 00:00 hs hasta el
25/09/23 a las 23:59 hs a través de la web de la Facultad, https://psicologia.unc.edu.ar/ (Inicio / Estudiantes / Egreso
/ Prácticas Supervisadas AT / Convocatoria PSAT). Todas las inscripciones fueron formalizadas por la Oficina de
Trabajos Finales de la Facultad de Psicología con la información y documentación suministrada digitalmente por el/la
postulante, luego del plazo de presentación virtual.

ARTÍCULO 5°: Autorizar el desempeño de los/las estudiantes seleccionados en cada una de las instituciones
que integran el Llamado a Selección de Aspirantes para realizar la Práctica Supervisada de la Carrera de Técnico
Universitario en Acompañamiento Terapéutico (PSAT) en la sede del CRES Villa Dolores, durante el período 2023 -
2024. Los mismos fueron seleccionados de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento, Art. 6to, apartado A, inc. c. En
el  Anexo I de esta Resolución (IF-2023-01061794-UNC-SAC#FP) se detallan los practicantes elegidos para cada
institución.

ARTÍCULO 6º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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PRÁCTICAS SUPERVISADAS DE LA TECNICATURA UNIVERSITARIA EN 
ACOMPAÑAMIENTO TERAPÉUTICO  


SEDE CRES VILLA DOLORES 
CONVOCATORIA AÑO 2023 


DETALLE DE INSTITUCIONES, SUPERVISORES DOCENTES, REFERENTES 
INSTITUCIONALES Y PRACTICANTES SELECCIONADOS  
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INSTITUCIÓN 


 
PRACTICANTES SUPERVISOR 


DOCENTE 
REFERENTE 


INSTITUCIONAL 
DNI APELLIDO  NOMBRE 


EDUCALIA  
 


CENTRO 
EDUCATIVO 


TERAPÉUTICO 
PARA PERSONAS 


CON 
DISCAPACIDAD 


43676030 Giménez Cintia Mariela 


Anello, Melisa  Carlen, Lelia 
Viviana 


43676068 Serena 
Gonzalez Dulcinea 


45155802 Farías Cindy Gisel 


44203951 Lucero Jazmín 


34354692 Gil María 
Fernanda 


HOSPITAL DE DÍA 
EN SALUD 


MENTAL DE 
TRASLASIERRA 


34797192 Aguirre Elva Sarai  


Campise, 
Wanda 


Quiroga, 
Cintia  


31613477 Labiano 
Funes  


Gimena 
Elisabeth  


71992470 Chandía 
Roquefort  


Sandra 
Paola  


42785626 Pérez  Luciana 
Milagros  


HOSPITAL 
REGIONAL DE 


VILLA DOLORES 


21409429  González  Myriam  


Anello, Melisa 


Beltramone 
Laura 


Ammann, 
Adrian 


43475012  Pereyra  María Luz  


40025772  Maldonado  Maira Ayelen  


40025787 Musso  Rocío  


DIRECCIÓN DE 
ACCIÓN SOCIAL  


 
MUNICIPALIDAD 


DE VILLA 
DOLORES  


41828073  Aguirre  Luz Berenice  


Campise, 
Wanda 


del Águila, 
María Noelia  40026525  Murúa Mavi Luz 


33904405  Sánchez  María Belén  
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43810076  Quiroga  Rocío Belen  


41440689  Álvarez  María 
Eugenia  
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